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INFORME ESTADÍSTICO 

 

 

Mediante estadísticas que arrojan los programas de medición de cada red 

social se detalla con gráficos la cantidad de me gusta, interacciones, etc. 

Las estadísticas sirven para medir de manera cuantitativa el crecimiento de 

las redes sociales. 

 

 

FACEBOOK  
 

Me gusta: 13 

 

Alcance: 10.367 

 

Veces que se han compartido: 90 

 

 

 

 

TWITTER 
 

Impresiones: 11 mil  

  

Tuits: 106 
 

Interacción: 7.3% 

 

 

 
 

Firmado electrónicamente por:

JESUS GERMANIA 
QUEZADA PINZON



 

Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios 
Informativos Electorales de Loja 

Memorando Nro. CNE-UPDPSIEL-2024-0004-M

Loja, 02 de febrero de 2024

PARA: Abg. Luis Hernán Cisneros Jaramillo
Director Delegación Provincial Electoral de Loja 

ASUNTO: Indicador GEPR enero 2024 

 
De mi consideración:  
 
Estimado Director adjunto el indicador de GEPR respecto a la cuenta de Twitter oficial
(@CneLoja) y Facebook oficial (@CNELojaEc) de la Delegación Provincial Electoral de
Loja y productos audiovisuales, correspondientes al mes de enero de 2024.  
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1104605256** 
Lcda. Jesús Germania Quezada Pinzón
ANALISTA PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN 2  

Anexos: 
- EvaluacioÌn mensual DPE Loja - ENERO 2024-signed.pdf
- Informe redes sociales Loja - ENERO 2024-signed.pdf
- LOJA.pdf

NUT: CNE-2024-12075 

  

1/1

Firmado electrónicamente por:

JESUS GERMANIA
QUEZADA PINZON



Realizado Mínimo Requerido % ponderado

3 4 0,38

17 6 0,30

51 3 0,20

0,88Resultado

IMPORTANTE: En esta matriz se debe reportar los valores que envía la Dirección Nacional de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales que corresponden 

a los productos comunicacionales aprobados. Esta matriz, y la enviada por la DNDPSIE, deben subirse como verificables del indicador.

Productos Audiovisuales (Vídeos)

Coberturas Fotográficas

Diseños Gráficos

MATRIZ DE PONDERACIÓN

CAPTURA DE RESULTADO DE PRODUCTOS COMUNICACIONALES APROBADOS

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA

Producto comunicacional

ENERO 2024

Indicador 12.48. Índice de cumplimiento a los requerimientos audiovisuales, de diseño y fotografía aprobados

Método de cálculo: Corresponde a una suma ponderada de acuerdo a los requerimientos mínimos:

V1= Productos Audiovisuales (videos) 4

V2=Diseños Gráficos (6 artes)

V3= Coberturas Fotográficas 3

Índice= (0,5*(V1/4)+0,3*(V2/6)+0,2*(V3/3))

El resultado obtenido debe colocarse en el 

indicador 12.48. en el FCE 9





 

Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios 
Informativos Electorales de Loja 

Memorando Nro. CNE-UPDPSIEL-2024-0004-M

Loja, 02 de febrero de 2024

PARA: Abg. Luis Hernán Cisneros Jaramillo
Director Delegación Provincial Electoral de Loja 

ASUNTO: Indicador GEPR enero 2024 

 
De mi consideración:  
 
Estimado Director adjunto el indicador de GEPR respecto a la cuenta de Twitter oficial
(@CneLoja) y Facebook oficial (@CNELojaEc) de la Delegación Provincial Electoral de
Loja y productos audiovisuales, correspondientes al mes de enero de 2024.  
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1104605256** 
Lcda. Jesús Germania Quezada Pinzón
ANALISTA PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN 2  

Anexos: 
- EvaluacioÌn mensual DPE Loja - ENERO 2024-signed.pdf
- Informe redes sociales Loja - ENERO 2024-signed.pdf
- LOJA.pdf

NUT: CNE-2024-12075 
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Firmado electrónicamente por:

JESUS GERMANIA
QUEZADA PINZON



 

Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios 
Informativos Electorales de Loja 

Memorando Nro. CNE-UPDPSIEL-2024-0004-M

Loja, 02 de febrero de 2024

PARA: Abg. Luis Hernán Cisneros Jaramillo
Director Delegación Provincial Electoral de Loja 

ASUNTO: Indicador GEPR enero 2024 

 
De mi consideración:  
 
Estimado Director adjunto el indicador de GEPR respecto a la cuenta de Twitter oficial
(@CneLoja) y Facebook oficial (@CNELojaEc) de la Delegación Provincial Electoral de
Loja y productos audiovisuales, correspondientes al mes de enero de 2024.  
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1104605256** 
Lcda. Jesús Germania Quezada Pinzón
ANALISTA PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN 2  

Anexos: 
- EvaluacioÌn mensual DPE Loja - ENERO 2024-signed.pdf
- Informe redes sociales Loja - ENERO 2024-signed.pdf
- LOJA.pdf

NUT: CNE-2024-12075 

  

1/1



Método de cálculo: Corresponde a una suma ponderada de acuerdo a los requerimientos mínimos:

V1= Productos Audiovisuales (videos) 4

V2=Diseños Gráficos (6 artes)

V3= Coberturas Fotográficas 3

Índice= (0,5*(V1/4)+0,3*(V2/6)+0,2*(V3/3))

Realizado Mínimo Requerido % ponderado

4 4 0,50

42 6 0,30

195 3 0,20

1,00

MATRIZ DE PONDERACIÓN

CAPTURA DE RESULTADO DE PRODUCTOS COMUNICACIONALES APROBADOS

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA

Producto comunicacional

Resultado

IMPORTANTE: En esta matriz se debe reportar los valores que envía la Dirección Nacional de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales que corresponden 

a los productos comunicacionales aprobados. Esta matriz, y la enviada por la DNDPSIE, deben subirse como verificables del indicador.

Productos Audiovisuales (Vídeos)

Coberturas Fotográficas

Diseños Gráficos

FEBRERO 2024

Indicador 12.48. Índice de cumplimiento a los requerimientos audiovisuales, de diseño y fotografía aprobados

El resultado obtenido debe colocarse en el 

indicador 12.48. en el FCE 9





 

 

Delegación Provincial Electoral de  
Loja 

Memorando Nro. CNE-UPDPSIEL-2024-0007-M

Loja, 05 de marzo de 2024

PARA: Mgs. Luis Hernán Cisneros Jaramillo

Director Delegación Provincial Electoral de Loja 

ASUNTO: Indicador GEPR febrero 2024 

 

De mi consideración:  

 

Estimado Director adjunto el indicador de GEPR respecto a los productos audiovisuales,

correspondientes al mes de febrero de 2024.  

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1104605256** 

Lcda. Jesús Germania Quezada Pinzón

ANALISTA PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN 2  

Anexos: 

- LOJA.pdf

NUT: CNE-2024-23962 

  

1/1
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MATRIZ DE APROBACIÓN
EMITIDO POR LA DNDPSIE

MARZO - 2024

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA

Indicador 9.11. Índice de cumplimiento a los requerimientos audiovisuales, de diseño y fotografía aprobados

Método de cálculo: Corresponde a una suma ponderada de acuerdo a los requerimientos mínimos:

V1= Productos Audiovisuales (4 videos)

V2=Diseños Gráficos (6 artes)

V3= Coberturas Fotográficas (3 coberturas)

Índice= (0,5*(V1/4)+0,3*(V2/6)+0,2*(V3/3))

Producto comunicacional Realizado Mínimo Requerido % ponderado

Productos Audiovisuales (Vídeos) 13 4 50,00%

Diseños Gráficos 168 6 30,00%

Coberturas Fotográficas 585 3 20,00%

Resultado total ponderación 100,00%
El resultado obtenido debe colocarse en el indicador 9.11 

en el FCE 9

IMPORTANTE: En esta matriz se debe reportar los valores totales que corresponden a los productos comunicacionales elaborado durante el mes por la Unidad Provincial 
de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales (Matriz de cálculo de cumplimiento) con el propósito de que la  Dirección Nacional de Desarrollo de 
Productos y Servicios Informativos Electorales - DNDPSIE lo apruebe previo a subirse como verificables del indicador.

Revisado por: Aprobado por:

Sebastián Bedón Noboa Tania Elizabeth Ordóñez Alvarado

Analista de Desarrollo de Productos 
y Servicios Informativos Electorales 2

Directora Nacional de Desarrollo de 
Productos y Servicios Informativos 

Electorales

Firmado electrónicamente por:

ROMMEL SEBASTIAN 
BEDON NOBOA Firmado electrónicamente por:

TANIA ELIZABETH 
ORDONEZ ALVARADO









 

 

Delegación Provincial Electoral de  
Loja 

Memorando Nro. CNE-UPDPSIEL-2024-0014-M

Loja, 03 de abril de 2024

PARA: Mgs. Luis Hernán Cisneros Jaramillo
Director Delegación Provincial Electoral de Loja 

ASUNTO: Indicador GEPR marzo 2024 

 
De mi consideración:  
 
Estimado Director adjunto los indicadores de GEPR respecto a la cuenta de Twitter
oficial (@CneLoja) y Facebook oficial (CNE – Delegación Provincial Electoral Loja) y
productos audiovisuales, correspondientes al mes de marzo de 2024.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1104605256** 
Lcda. Jesús Germania Quezada Pinzón
ANALISTA PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN 2  

Anexos: 
- EvaluacioÌn mensual DPE Loja - MARZO 2024-signed.pdf
- Informe redes sociales Loja - MARZO 2024-signed.pdf
- Matriz cálculo Loja.pdf
- MATRIZ DE APROBACIÓN MARZO.xlsx - LOJA-signed-signed.pdf

NUT: CNE-2024-44805 
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MATRIZ DE APROBACIÓN
EMITIDO POR LA DNDPSIE

ABRIL- 2024

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA

Indicador 9.11. Índice de cumplimiento a los requerimientos audiovisuales, de diseño y fotografía aprobados

Método de cálculo: Corresponde a una suma ponderada de acuerdo a los requerimientos mínimos:

V1= Productos Audiovisuales (4 videos)

V2=Diseños Gráficos (6 artes)

V3= Coberturas Fotográficas (3 coberturas)

Índice= (0,5*(V1/4)+0,3*(V2/6)+0,2*(V3/3))

Producto comunicacional Realizado Mínimo Requerido % ponderado

Productos Audiovisuales (Vídeos) 30 4 50,00%

Diseños Gráficos 196 6 30,00%

Coberturas Fotográficas 694 3 20,00%

Resultado total ponderación 100,00%
El resultado obtenido debe colocarse en el indicador 9.11 

en el FCE 9

IMPORTANTE: En esta matriz se debe reportar los valores totales que corresponden a los productos comunicacionales elaborado durante el mes por la Unidad Provincial 
de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales (Matriz de cálculo de cumplimiento) con el propósito de que la  Dirección Nacional de Desarrollo de 
Productos y Servicios Informativos Electorales - DNDPSIE lo apruebe previo a subirse como verificables del indicador.

Revisado por: Aprobado por:

Sebastián Bedón Noboa Tania Elizabeth Ordóñez Alvarado

Analista de Desarrollo de Productos 
y Servicios Informativos Electorales 2

Directora Nacional de Desarrollo de 
Productos y Servicios Informativos 

Electorales

Firmado electrónicamente por:

ROMMEL SEBASTIAN 
BEDON NOBOA

Firmado electrónicamente por:

TANIA ELIZABETH 
ORDONEZ ALVARADO







 

 

Delegación Provincial Electoral de  
Loja 

Memorando Nro. CNE-UPDPSIEL-2024-0028-M

Loja, 03 de mayo de 2024

PARA: Mgs. Luis Hernán Cisneros Jaramillo
Director Delegación Provincial Electoral de Loja 

ASUNTO: Indicador GEPR abril 2024 

 
De mi consideración: 
 
Estimado Director adjunto los indicadores de GEPR respecto a la cuenta de X oficial
(@CneLoja) y Facebook oficial (CNE – Delegación Provincial Electoral Loja) y
productos audiovisuales, correspondientes al mes de abril de 2024.  
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1104605256** 
Lcda. Jesús Germania Quezada Pinzón
ANALISTA PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN 2  

Anexos: 
- EvaluacioÌn mensual DPE Loja - ABRIL 2024-signed.pdf
- Informe redes sociales Loja - ABRIL 2024-signed.pdf
- MATRIZ DE APROBACIÓN ABRIL.xlsx - LOJA-signed-signed.pdf
- MATRIZ DE CÁLCULO LOJA.pdf

NUT: CNE-2024-67694 
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JESUS GERMANIA
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MATRIZ DE APROBACIÓN
EMITIDO POR LA DNDPSIE

MAYO - 2024

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA
Indicador 9.11. Índice de cumplimiento a los requerimientos audiovisuales, de diseño y fotografía aprobados

Revisado por: Aprobado por:

Sebastián Bedón Noboa Tania Elizabeth Ordóñez Alvarado

Método de cálculo: Corresponde a una suma ponderada de acuerdo a los requerimientos mínimos:
V1= Productos Audiovisuales (4 videos)
V2=Diseños Gráficos (6 artes)
V3= Coberturas Fotográficas (3 coberturas)
Índice= (0,5*(V1/4)+0,3*(V2/6)+0,2*(V3/3))

Productos Audiovisuales (Vídeos) 7 4 50,00%

Diseños Gráficos 36 6 30,00%

Coberturas Fotográficas 210 3 20,00%

Producto comunicacional Realizado Mínimo Requerido % ponderado

Resultado total ponderación 100,00% El resultado obtenido debe colocarse en el indicador 9.11
en el FCE 9

IMPORTANTE: En esta matriz se debe reportar los valores totales que corresponden a los productos comunicacionales elaborado durante el mes por la Unidad
Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales (Matriz de cálculo de cumplimiento) con el propósito de que la  Dirección Nacional de
Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales - DNDPSIE lo apruebe previo a subirse como verificables del indicador.

Analista de Desarrollo de Productos
y Servicios Informativos Electorales 2

Directora Nacional de Desarrollo de
Productos y Servicios Informativos

Electorales

Firmado electrónicamente por:

ROMMEL SEBASTIAN 
BEDON NOBOA

Firmado electrónicamente por:

TANIA ELIZABETH 
ORDONEZ ALVARADO







 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA 

Memorando Nro. CNE-UPDPSIEL-2024-0031-M

Loja, 04 de junio de 2024

PARA: Mgs. Luis Hernán Cisneros Jaramillo
Director Delegación Provincial Electoral de Loja 

ASUNTO: Indicador GEPR mayo 2024 

 
De mi consideración:  
 
Estimado Director adjunto los indicadores de GEPR respecto a la cuenta de X oficial
(@CneLoja) y Facebook oficial (CNE – Delegación Provincial Electoral Loja) y
productos audiovisuales, correspondientes al mes de mayo de 2024. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1104605256** 
Lcda. Jesús Germania Quezada Pinzón
ANALISTA PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN 2  

Anexos: 
- Loja.pdf
- MATRIZ DE APROBACIÓN MAYO LOJA.xlsx - Hojas de cálculo de Google-signed-signed.pdf
- EvaluacioÌn mensual DPE Loja - MAYO 2024-signed.pdf
- Informe redes sociales Loja - MAYO 2024-signed.pdf

NUT: CNE-2024-85832 

  

1/1

Firmado electrónicamente por:

JESUS GERMANIA
QUEZADA PINZON



MATRIZ DE APROBACIÓN
EMITIDO POR LA DNDPSIE

JUNIO - 2024

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA
Indicador 9.11. Índice de cumplimiento a los requerimientos audiovisuales, de diseño y fotografía aprobados

Revisado por: Aprobado por:

Sebastián Bedón Noboa Tania Elizabeth Ordóñez Alvarado

Método de cálculo: Corresponde a una suma ponderada de acuerdo a los requerimientos mínimos:
V1= Productos Audiovisuales (4 videos)
V2=Diseños Gráficos (6 artes)
V3= Coberturas Fotográficas (3 coberturas)
Índice= (0,5*(V1/4)+0,3*(V2/6)+0,2*(V3/3))

Productos Audiovisuales (Vídeos) 3 4 37,50%

Diseños Gráficos 5 6 25,00%

Coberturas Fotográficas 16 3 20,00%

Producto comunicacional Realizado Mínimo Requerido % ponderado

Resultado total ponderación 82,50% El resultado obtenido debe colocarse en el indicador 9.11
en el FCE 9

IMPORTANTE: En esta matriz se debe reportar los valores totales que corresponden a los productos comunicacionales elaborado durante el mes por la Unidad
Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales (Matriz de cálculo de cumplimiento) con el propósito de que la  Dirección Nacional de
Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales - DNDPSIE lo apruebe previo a subirse como verificables del indicador.

Analista de Desarrollo de Productos
y Servicios Informativos Electorales 2

Directora Nacional de Desarrollo de
Productos y Servicios Informativos

Electorales

Firmado electrónicamente por:

ROMMEL SEBASTIAN 
BEDON NOBOA

Firmado electrónicamente por:

TANIA ELIZABETH 
ORDONEZ ALVARADO





 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA 

Memorando Nro. CNE-UPDPSIEL-2024-0033-M

Loja, 05 de julio de 2024

PARA: Mgs. Luis Hernán Cisneros Jaramillo
Director Delegación Provincial Electoral de Loja 

ASUNTO: Indicador GEPR junio 2024 

 
De mi consideración:  
 
Estimado Director adjunto los indicadores de GEPR respecto a los productos
audiovisuales, correspondientes al mes de junio de 2024.  
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1104605256** 
Lcda. Jesús Germania Quezada Pinzón
ANALISTA PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN 2  

Anexos: 
- Loja.pdf
- MATRIZ DE APROBACIÓN JUNIO-LOJA-signed-signed.pdf

NUT: CNE-2024-101422 

  

1/1

Firmado electrónicamente por:

JESUS GERMANIA
QUEZADA PINZON



MATRIZ DE APROBACIÓN
EMITIDO POR LA DNDPSIE

JULIO - 2024

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA
Indicador 9.11. Índice de cumplimiento a los requerimientos audiovisuales, de diseño y fotografía aprobados

Revisado por: Aprobado por:

Sebastián Bedón Noboa Tania Elizabeth Ordóñez Alvarado

Método de cálculo: Corresponde a una suma ponderada de acuerdo a los requerimientos mínimos:
V1= Productos Audiovisuales (4 videos)
V2=Diseños Gráficos (6 artes)
V3= Coberturas Fotográficas (3 coberturas)
Índice= (0,5*(V1/4)+0,3*(V2/6)+0,2*(V3/3))

Productos Audiovisuales (Vídeos) 4 4 50,00%

Diseños Gráficos 19 6 30,00%

Coberturas Fotográficas 29 3 20,00%

Producto comunicacional Realizado Mínimo Requerido % ponderado

Resultado total ponderación 100,00% El resultado obtenido debe colocarse en el indicador 9.11
en el FCE 9

IMPORTANTE: En esta matriz se debe reportar los valores totales que corresponden a los productos comunicacionales elaborado durante el mes por la Unidad
Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales (Matriz de cálculo de cumplimiento) con el propósito de que la  Dirección Nacional de
Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales - DNDPSIE lo apruebe previo a subirse como verificables del indicador.

Analista de Desarrollo de Productos
y Servicios Informativos Electorales 2

Directora Nacional de Desarrollo de
Productos y Servicios Informativos

Electorales

Firmado electrónicamente por:

ROMMEL SEBASTIAN 
BEDON NOBOA Firmado electrónicamente por:

TANIA ELIZABETH 
ORDONEZ ALVARADO





 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA 

Memorando Nro. CNE-UPDPSIEL-2024-0034-M

Loja, 05 de agosto de 2024

PARA: Mgs. Luis Hernán Cisneros Jaramillo
Director Delegación Provincial Electoral de Loja 

ASUNTO: Indicador GEPR julio 2024 

 
De mi consideración: 
 
Estimado Director adjunto los indicadores de GEPR respecto a los
productos audiovisuales, correspondientes al mes de julio de 2024. 
 
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1104605256** 
Lcda. Jesús Germania Quezada Pinzón
ANALISTA PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN 2  

Anexos: 
- Loja.pdf
- MATRIZ DE APROBACIÓN JULIO-Loja-signed-signed.pdf

NUT: CNE-2024-114892 

  

1/1

Firmado electrónicamente por:

JESUS GERMANIA
QUEZADA PINZON



MATRIZ DE APROBACIÓN
EMITIDO POR LA DNDPSIE

AGOSTO - 2024

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA

Indicador 9.11. Índice de cumplimiento a los requerimientos audiovisuales, de diseño y fotografía aprobados

Método de cálculo: Corresponde a una suma ponderada de acuerdo a los requerimientos mínimos:

V1= Productos Audiovisuales (4 videos)

V2=Diseños Gráficos (6 artes)

V3= Coberturas Fotográficas (3 coberturas)

Índice= (0,5*(V1/4)+0,3*(V2/6)+0,2*(V3/3))

Producto comunicacional Realizado Mínimo Requerido % ponderado

Productos Audiovisuales (Vídeos) 4 4 50,00%

Diseños Gráficos 16 6 30,00%

Coberturas Fotográficas 41 3 20,00%

Resultado total ponderación 100,00%
El resultado obtenido debe colocarse en el indicador 9.11 

en el FCE 9

IMPORTANTE: En esta matriz se debe reportar los valores totales que corresponden a los productos comunicacionales elaborado durante el mes por la Unidad Provincial 
de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales (Matriz de cálculo de cumplimiento) con el propósito de que la  Dirección Nacional de Desarrollo de 
Productos y Servicios Informativos Electorales - DNDPSIE lo apruebe previo a subirse como verificables del indicador.

Revisado por: Aprobado por:

Sebastián Bedón Noboa Lenin Paolo Ponce Cadena 

Analista de Desarrollo de Productos 
y Servicios Informativos Electorales 2

Director Nacional de Desarrollo de 
Productos y Servicios Informativos 

Electorales (s)

Firmado electrónicamente por:

ROMMEL SEBASTIAN 
BEDON NOBOA

Firmado electrónicamente por:

LENIN PAOLO PONCE 
CADENA







 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA 

Memorando Nro. CNE-UPDPSIEL-2024-0039-M

Loja, 03 de septiembre de 2024

PARA: Mgs. Luis Hernán Cisneros Jaramillo
Director Delegación Provincial Electoral de Loja 

ASUNTO: Indicador GEPR agosto 2024 

 
De mi consideración:  
 
Estimado Director adjunto los indicadores de GEPR respecto a los
productos audiovisuales, correspondientes al mes de agosto de 2024. 
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1104605256** 
Lcda. Jesús Germania Quezada Pinzón
ANALISTA PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN 2  

Anexos: 
- MATRIZ DE APROBACIÓN AGOSTO.xlsx - LOJA-signed-signed.pdf
- Matriz de cálculo de cumplimiento Loja.pdf
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MATRIZ DE APROBACIÓN
EMITIDO POR LA DNDPSIE

SEPTIEMBRE - 2024

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA

Indicador 9.11. Índice de cumplimiento a los requerimientos audiovisuales, de diseño y fotografía aprobados

Método de cálculo: Corresponde a una suma ponderada de acuerdo a los requerimientos mínimos:

V1= Productos Audiovisuales (4 videos)

V2=Diseños Gráficos (6 artes)

V3= Coberturas Fotográficas (3 coberturas)

Índice= (0,5*(V1/4)+0,3*(V2/6)+0,2*(V3/3))

Producto comunicacional Realizado Mínimo Requerido % ponderado

Productos Audiovisuales (Vídeos) 4 4 50,00%

Diseños Gráficos 16 6 30,00%

Coberturas Fotográficas 72 3 20,00%

Resultado total ponderación 100,00%
El resultado obtenido debe colocarse en el indicador 9.11 

en el FCE 9

IMPORTANTE: En esta matriz se debe reportar los valores totales que corresponden a los productos comunicacionales elaborado durante el mes por la Unidad Provincial 
de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales (Matriz de cálculo de cumplimiento) con el propósito de que la  Dirección Nacional de Desarrollo de 
Productos y Servicios Informativos Electorales - DNDPSIE lo apruebe previo a subirse como verificables del indicador.

Revisado por: Aprobado por:

Mgs. Sebastián Bedón Noboa Mgs. Tania Elizabeth Ordóñez Alvarado 

Analista de Desarrollo de Productos 
y Servicios Informativos Electorales 2

Directora Nacional de Desarrollo de 
Productos y Servicios Informativos 

Electorales 

Firmado electrónicamente por:

ROMMEL SEBASTIAN 
BEDON NOBOA

Firmado electrónicamente por:

TANIA ELIZABETH 
ORDONEZ ALVARADO







 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA 

Memorando Nro. CNE-UPDPSIEL-2024-0042-M

Loja, 04 de octubre de 2024

PARA: Mgs. Luis Hernán Cisneros Jaramillo
Director Delegación Provincial Electoral de Loja 

ASUNTO: Indicador GEPR septiembre 2024 

 
De mi consideración: 
 
 
Estimado Director adjunto los indicadores de GEPR respecto a los productos
audiovisuales, correspondientes al mes de septiembre de 2024.  
 
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1104605256** 
Lcda. Jesús Germania Quezada Pinzón
ANALISTA PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN 2  
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MATRIZ DE APROBACIÓN
EMITIDO POR LA DNDPSIE

OCTUBRE - 2024

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA

Indicador 9.11. Índice de cumplimiento a los requerimientos audiovisuales, de diseño y fotografía aprobados

Método de cálculo: Corresponde a una suma ponderada de acuerdo a los requerimientos mínimos:

V1= Productos Audiovisuales (4 videos)

V2=Diseños Gráficos (6 artes)

V3= Coberturas Fotográficas (3 coberturas)

Índice= (0,5*(V1/4)+0,3*(V2/6)+0,2*(V3/3))

Producto comunicacional Realizado Mínimo Requerido % ponderado

Productos Audiovisuales (Vídeos) 4 4 50,00%

Diseños Gráficos 16 6 30,00%

Coberturas Fotográficas 69 3 20,00%

Resultado total ponderación 100,00%
El resultado obtenido debe colocarse en el indicador 9.11 

en el FCE 9

IMPORTANTE: En esta matriz se debe reportar los valores totales que corresponden a los productos comunicacionales elaborado durante el mes por la Unidad Provincial 
de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales (Matriz de cálculo de cumplimiento) con el propósito de que la  Dirección Nacional de Desarrollo de 
Productos y Servicios Informativos Electorales - DNDPSIE lo apruebe previo a subirse como verificables del indicador.

Revisado por: Aprobado por:

Mgs. Sebastián Bedón Noboa Mgs. Tania Elizabeth Ordóñez Alvarado 

Analista de Desarrollo de Productos 
y Servicios Informativos Electorales 2

Directora Nacional de Desarrollo de 
Productos y Servicios Informativos 

Electorales 

Firmado electrónicamente por:

ROMMEL SEBASTIAN 
BEDON NOBOA Firmado electrónicamente por:

TANIA ELIZABETH 
ORDONEZ ALVARADO







 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA 

Memorando Nro. CNE-UPDPSIEL-2024-0072-M

Loja, 05 de noviembre de 2024

PARA: Mgs. Luis Hernán Cisneros Jaramillo
Director Delegación Provincial Electoral de Loja 

ASUNTO: Indicador GEPR octubre 2024 

 
De mi consideración: 
 
Estimado Director adjunto los indicadores de GEPR respecto a los productos
audiovisuales, correspondientes al mes de octubre de 2024.  
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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ANALISTA PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN 2  

Anexos: 
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MATRIZ DE APROBACIÓN
EMITIDO POR LA DNDPSIE

NOVIEMBRE - 2024

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA

Indicador 9.11. Índice de cumplimiento a los requerimientos audiovisuales, de diseño y fotografía aprobados

Método de cálculo: Corresponde a una suma ponderada de acuerdo a los requerimientos mínimos:

V1= Productos Audiovisuales (4 videos)

V2=Diseños Gráficos (6 artes)

V3= Coberturas Fotográficas (3 coberturas)

Índice= (0,5*(V1/4)+0,3*(V2/6)+0,2*(V3/3))

Producto comunicacional Realizado Mínimo Requerido % ponderado

Productos Audiovisuales (Vídeos) 4 4 50,00%

Diseños Gráficos 27 6 30,00%

Coberturas Fotográficas 41 3 20,00%

Resultado total ponderación 100,00%
El resultado obtenido debe colocarse en el indicador 9.11 

en el FCE 9

IMPORTANTE: En esta matriz se debe reportar los valores totales que corresponden a los productos comunicacionales elaborado durante el mes por la Unidad Provincial 
de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales (Matriz de cálculo de cumplimiento) con el propósito de que la  Dirección Nacional de Desarrollo de 
Productos y Servicios Informativos Electorales - DNDPSIE lo apruebe previo a subirse como verificables del indicador.

Revisado por: Aprobado por:

Mgs. Sebastián Bedón Noboa Mgs. Tania Elizabeth Ordóñez Alvarado 

Analista de Desarrollo de Productos 
y Servicios Informativos Electorales 2

Directora Nacional de Desarrollo de 
Productos y Servicios Informativos 

Electorales 

Firmado electrónicamente por:

ROMMEL SEBASTIAN 
BEDON NOBOA

Firmado electrónicamente por:

TANIA ELIZABETH 
ORDONEZ ALVARADO





 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA 

Memorando Nro. CNE-UPDPSIEL-2024-0086-M

Loja, 05 de diciembre de 2024

PARA: Mgs. Luis Hernán Cisneros Jaramillo
Director Delegación Provincial Electoral de Loja 

ASUNTO: Indicador GEPR diciembre 2024 

 
De mi consideración:  
 
 
Estimado Director adjunto los indicadores de GEPR respecto a los productos
audiovisuales, correspondientes al mes de diciembre de 2024.  
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1104605256** 
Lcda. Jesús Germania Quezada Pinzón
ANALISTA PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN 2  
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MATRIZ DE APROBACIÓN
EMITIDO POR LA DNDPSIE

DICIEMBRE- 2024

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA

Indicador 9.11. Índice de cumplimiento a los requerimientos audiovisuales, de diseño y fotografía aprobados

Método de cálculo: Corresponde a una suma ponderada de acuerdo a los requerimientos mínimos:

V1= Productos Audiovisuales (4 videos)

V2=Diseños Gráficos (6 artes)

V3= Coberturas Fotográficas (3 coberturas)

Índice= (0,5*(V1/4)+0,3*(V2/6)+0,2*(V3/3))

Producto comunicacional Realizado Mínimo Requerido % ponderado

Productos Audiovisuales (Vídeos) 7 4 50,00%

Diseños Gráficos 33 6 30,00%

Coberturas Fotográficas 56 3 20,00%

Resultado total ponderación 100,00%
El resultado obtenido debe colocarse en el indicador 9.11 

en el FCE 9

IMPORTANTE: En esta matriz se debe reportar los valores totales que corresponden a los productos comunicacionales elaborado durante el mes por la Unidad Provincial 
de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales (Matriz de cálculo de cumplimiento) con el propósito de que la  Dirección Nacional de Desarrollo de 
Productos y Servicios Informativos Electorales - DNDPSIE lo apruebe previo a subirse como verificables del indicador.

Revisado por: Aprobado por:

Mgs. Sebastián Bedón Noboa Mgs. Tania Elizabeth Ordóñez Alvarado 

Analista de Desarrollo de Productos 
y Servicios Informativos Electorales 2

Directora Nacional de Desarrollo de 
Productos y Servicios Informativos 

Electorales 

Firmado electrónicamente por:

ROMMEL SEBASTIAN 
BEDON NOBOA

Firmado electrónicamente por:

TANIA ELIZABETH 
ORDONEZ ALVARADO







 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA 

Memorando Nro. CNE-UPDPSIEL-2025-0002-M

Loja, 07 de enero de 2025

PARA: Mgs. Luis Hernán Cisneros Jaramillo
Director Delegación Provincial Electoral de Loja 

ASUNTO: Indicador GPR diciembre 2024 

 
De mi consideración: 
 
Estimado Director adjunto los indicadores de GEPR respecto a los productos
audiovisuales, correspondientes al mes de diciembre de 2024. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1104605256** 
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ANALISTA PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN 2  
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